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CLASIFICADOS MIÉRCOLES, 23 DE DICIEMBRE DE 1998 
    

    

  

  

R del E 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE MANABI 

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

Alos herederos, conocidos, presuntos y desconocidos de la señora CORINA ¡BARRA SIL- 

VA, se les hace saber que en este juzgado se ha presentado demanda de inventario, cu- 

yo extracto es como sigue: 

DEMANDANTE: CORINA MONSERRATE MARQUEZ IBARRA 
OBJETO DE LA DEMANDA: Qu ejas 

por la falecida CORINA IBARRA SILVA, | se proceda al inventario | avalúo de los bienes. 
CUANTIA: Indeterminada 

ABOGADO DEFENSOR. MARCOS ZAMBRANO MENDOZA 
JUEZ DE LA CAUSA: Abg. ( Carlos Teodoro Delgado, Ji Juez. Quinto de lo Civil de Manabi, el 
  

  

mos por los peritos que resulten nombrados i i que se cuente con el Pracrador de $ ue. 

bu sa Manab! ordenándose que se cite por la prensa a os herederos conocidos pre- 

de l isante, puesto en el Art. 88 del Có- 
pr de! Procedimiento Civil. 

Lo que comunico a ustedes para los fines de ley, advirtiéndoles de la obligación que tle- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL Ll- 
CORERA MANABI C.A. CEILMACA. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUS- 

TRIAL LICORERA MANABI C.A. CEILMACA, aumentó su capital en 

S/.165"000.000,00 y reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana-el 11 de diciembre 

de 1998. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 

mediante Resolución No. 98-4-1-1-00204 de 22 de Diciembre de (998. 

El capital actual de S/.330"000.000,00 está dividido en 330.000 acciones 
ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una. 

Portoviejo, 22 de Diciembre de 1998. 

Ab. Mario A. Santos Suárez 

    

  

  

  
O AA SECRETARIO ABOGADO. 

Manta, Diciembre 15 de (998. 

Abg. Horacio Guillén Espinel 1998.12.22 
Secretario de! Juzgado Quinto Exp.181. 

de, lo Civil de Manabl. / 

R. del E R. del E. 
. del E JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABI JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL, DE MA- CITACION JUDICIAL 
NABI EXTRACTO CITACION-JUDICIAL 

se les ha 

ca saber: 

Qué en el Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Manabi, la señora ALICIA BEATRIZ ALAR- 
CON se declare abierta la Sucesión de los bienes dejados por el se- 
for Manuel Juventno Alarcón Hidalgo. Esta demanda de Inventar, se la acepta al rá co- 

rocurador Ti Pr   

  

  

  

DE MANAB!, y 
por la prensa, de conformidad al Art. d6 del C. de Procedimiento Chil. 

Lo que ik de h presuntos y desconocidos, pa- 
ra los fines de Ley; la obligación de sefatar llo legal, p: ni 
notificaciones. 

Chone, diciembre 7 de 1998 
Ab. Humberto Borrero Cedeño 
Secratario Juzgado Xi Civil de Manab!. 

APERTURA DE SUCESION     
Al señor ONOFRE MEZA CEVALLOS; y posibles interesados se le hace saber que en es- 
te juzgado SEXTO DE LO CIVIL DE MANABI, se ha presentado Demanda de PRESCRIP- 
CION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, propuesta por. ARACELI BUR- 
GOS CASANOVA cuyo extracto es como sigue. 

ACTOR: ARACELI BURGOS CASANOVA 

ABOGADO DEL ACTOR: RICHARD BRIONES ALCIVAR 
CUANTIA: S/. 100.000,00 (CIEN MIL SUCRES) 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor 

Esa ertaordnmía de dominio de un en nuebo que sn encuenta uc en l bo 
SANTA MARTHA de esta Manta 

lo daciara dues bel 

  

POR EL FRENTE: Lindero con avenida 34 con 20 metros; 
POR LA PARTE DE ATRAS: Los mismos 20 metros Inderando con el señor SEGUNDO 
FRANCISCO CUSME ADRIANO; 
COSTADO DERECHO: Linderando con OSCAR PIN GARCIA y 15 metros; 
COSTADO IZQUIERDO: Con calle 9 y 15 metros. 
QUDEDENISE YIYFA! - 2nn deme miardraro MA   
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Y, REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUIDORA MANABITA DI- 
MANCIA C.A., aumentó su capital en S/.20"000.000,00 y reformó su estatu- 
to por escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Segunda de! cantón 
Santa Ana el 11 de diciembre de ¡998. Fue aprobada por ta Intendencia de 
Compañías de Portoviejo mediante Resolución No. 98-4-1-1-00203 de 22 de 
Diciembre de 1998. . 

El capital actual de S/.70"000.000,00 está dividido en 70.000 acciones ordi- 
narias y nominativas de S/.1.000,00 cada una. 

I 

Portoviejo, 22 de Diciembre de 998. 

Ab. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO - ABOGADO 

MASS-mem 
0 1998.12.22 | A 

  

  

  
S ZZ 

R. del E. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABI 

MANTA 

EXTRACTO DE CITACION 

: e pon Ad que en este Juzgado se es- 
tá Adquisitiva de Dominio, cuyo extracto es el 
siguiente: > 
JUICIO: Ordinario 
ACTOR: Francisco Manuel Reyes Holguín 

Posibles | 
UBICACION DEL PREDIO: Parroquia “San Mateo" 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifiesta que desde hace más de 18 años viene 

ejerciendo posesión pacífica, pública, sin clandestinidad, ai violencia en condición de se- 
for y dueño de un predio urbano ubicado en la Parroquia San Mateo, del cantón Manta, 
cuyo terreno tiene un área de ciento veintisiete mii seiscientos noventa y seis metros cua- 
drados, cuyas medidas y linderos son las siguientes: POR EL FRENTE, 437 metros y ln- 
dera con el cauce del Rio San Matso; POR ATRAS: con 379. metros y terrenos de la se- 
fora Argentina ina Alonzo Flores; POR El COSTADO IZQUIERDO, con 309 metros y lindera 

público; Y POR EL COS : con 314 metros y !indera con terre- 
nos del Dr. Daniel Arteaga, ampara su demanda en lo que disponen los Arts, 2422, 2424 
y 2434 del Código Civil vigante. 
CUANTIA: Quinientos mil sucres. 
JUEZ DE LA CAUSA: Mediante providencia de fecha “Manta, Diciembre 15 de 1998; a las 

08H40.- El Abg. Stálin Villacís Chávez, Juez Sexto de lo civil de ManabI, acepta al trámite 

la demanda en la vía Ordinaria, disponiendo que se cite por medio de la prensa a los po-   sibles Interesados, en un diaria que se edite en esta ciudad, tal como lo dispone el Art. 86  


